
PROYECTO I+D [2017]: LA PRUEBA CIVIL A EXAMEN 
 
Cuestionario sobre el uso y regulación de los medios de prueba previstos en la LEC 
a abogados, jueces y magistrados: 
 
Preguntas generales: 
 

1. De los medios de prueba previstos en el art. 299 LEC ¿cuáles son los más 
utilizados por las partes? 

2. ¿Y los más eficientes para formar la convicción del juez o magistrado? 
3. ¿Consideras adecuada la regulación de los aspectos generales de la prueba 

(objeto y carga de la prueba, ilicitud de la prueba, iniciativa probatoria, 
régimen de recursos, etc? 

4. ¿Consideras adecuada la regulación de los diferentes medios de prueba en 
la LEC? 

 
Preguntas de cada uno de los medios de prueba: 
 

1. Interrogatorio de las partes 
a. ¿Consideras apropiada la regulación del interrogatorio de las partes? 

Señala brevemente qué aspecto mejorarías.  
b. ¿En cuantas ocasiones sirve como medio de prueba concluyente? 

Indica el porcentaje (aproximado).  
2. Prueba documental 

a. ¿Consideras apropiada la regulación de la prueba documental? 
Señala brevemente qué aspecto mejorarías.  

b. ¿En cuantas ocasiones sirve como medio de prueba concluyente? 
Indica el porcentaje (aproximado).  

3. Prueba pericial 
a. ¿Consideras apropiada la regulación de la prueba pericial? Señala 

brevemente qué aspecto mejorarías.  
b. ¿En cuantas ocasiones sirve como medio de prueba concluyente? 

Indica el porcentaje (aproximado).  
4. Reconocimiento judicial 

a. ¿Consideras apropiada la regulación del reconocimiento judicial? 
Señala brevemente qué aspecto mejorarías.  

b. ¿En cuantas ocasiones sirve como medio de prueba concluyente? 
Indica el porcentaje (aproximado).  

5. Prueba testifical 
a. ¿Consideras apropiada la regulación de la prueba testifical? Señala 

brevemente qué aspecto mejorarías.  
b. ¿En cuantas ocasiones sirve como medio de prueba concluyente? 

Indica el porcentaje (aproximado).  
6. Prueba de reproducción de palabras, imágenes y sonidos captados 

mediante instrumentos de filmación, grabación y otros semejantes. 
a. ¿Consideras apropiada la regulación de la reproducción de palabras, 

imágenes y sonidos? Señala brevemente qué aspecto mejorarías.  
b. ¿En cuantas ocasiones sirve como medio de prueba concluyente? 

Indica el porcentaje (aproximado).  


